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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No 110014003055 2018 00521 00 

 

 

RESTITUCIÓN 

DEMANDANTE: MARÍA FLORELVA ALVARADO 

DEMANDADO: YESID RAMÍREZ 

 

 Atendiendo lo manifestado por el apoderado de la parte demandante, 

frente a la entrega del bien objeto de restitución, y en atención a lo dispuesto 

en la sentencia de fecha 18 de diciembre de 2019, este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

COMISIONAR al ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ y/o ALCALDE DE LA ZONA 

RESPECTIVA de esta ciudad, con el fin de llevar a cabo la diligencia de 

ENTREGA del inmueble ubicado en la CALLE 41 B SUR No. 17 A -06 de esta 

ciudad. Líbrese despacho comisorio con los insertos de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Csl. 

 

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Juzgado Municipal 
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